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Firmarán IEE convenio con Fepade para capacitación en delitos electorales 
 
Con el fin de promover la capacitación en delitos electorales con miras al Proceso 
Electoral 2009-2010, el Instituto Electoral del Estado firmará un convenio de colaboración 
con la Fiscalía Especializada en la Atención a Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República. 
 
Así lo dio a conocer el Consejero Presidente del IEE, Jorge Sánchez Morales, después de 
la reunión que tuvo en la ciudad de México con la titular de la Fepade,  Arely Gómez 
González, para estrechar lazos de colaboración en el proceso que iniciará en 
noviembre de este año. 
 
Parte de los acuerdos logrados es que a la par de la actualización que brinde personal 
de esa dependencia al Organismo Electoral, también se estima el intercambio de 
información y material electoral.  
 
Sánchez Morales explicó que es importante contribuir al desarrollo de la vida 
democrática  y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y de la 
prevención de los delitos electorales durante los comicios en los que se renovará al 
titular del Ejecutivo, el Congreso del Estado y a los 217 presidentes municipales. 
 
Cabe mencionar que la Fepade es una de las autoridades encargadas de garantizar la 
equidad, legalidad y transparencia de las elecciones federales y locales en los casos 
que resultan de su competencia. 
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